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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

AS-014 

 

Revisado el trámite de los traslados para la parte apelante y no apelante del 

recurso de apelación formulado y sustentado en primera instancia, se verifica 

la instrucción efectuada a la Secretaría de la Sala Civil: 

 

“Teniendo en cuenta que el proceso de radicado 05001 31 03 752 

2014 00051 00 que se encuentra en trámite de apelación de sentencia 

ya fue ingresado al Despacho, previo definir el recurso de alzada y 

teniendo en cuenta que los reparos fueron sustentados en primera 

instancia, es necesario correr traslado al no recurrente en los 

términos de la providencia admisoria1.”  

 

Sin embargo, el traslado que se verifica en constancia del 19 de abril de 2024 

lo fue para la parte apelante “para la sustentación del recurso de apelación”; 

sin que se haya surtido el traslado por cinco (5) días a la parte no recurrente; 

así que se dispone que por parte de la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Medellín se efectúe el traslado por cinco (5) días a la parte no 

 
1 De conformidad con lo delineado por la Corte Constitucional en sentencia de T-310 de 2023 



050013103752-2014-00051-00 

Verbal 

Demandante: Laura Rosa y María Fany Zapata 

Demandado: José Joaquín Gómez Toro y Pnas. Indeterminadas 

 

 

 

 

 

apelante; surtido el traslado se pasará el expediente a Despacho para 

sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

  


